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Resumen 

El proyecto busca optimizar el manejo de archivos institucionales en la Empresa Delta; se 

plantea la hipótesis de que la estandarización de instrumentos y responsabilidades mejora la 

organización, la trazabilidad y el acceso oportuno, y se justifica por requerimientos de control y 

transparencia. Se aplicó un enfoque mixto, no experimental y transversal, entrevistas (sondeo y a 

profundidad) y encuestas (estructurada y semiestructurada) a 58 participantes internos y 

externos. Los instrumentos fueron validados por juicio de experto y la información se analizó 

con codificación temática (“satura y agrupa”), estadística descriptiva, matriz de impacto y 

FODA. Los resultados evidenciaron dispersión de repositorios, duplicidad, ausencia de criterios 

unificados y debilidades en metadatos, control de accesos y versiones, lo que prolongó la 

búsqueda y elevó el riesgo de pérdida. Con base en ello se elaboró un manual operativo con 

CCD, nomenclatura, metadatos mínimos, roles y flujo estándar del ciclo documental, y se revisó 

mediante validación de expertos. En conclusión, la propuesta estandariza el ciclo documental y 

fortalece el control institucional; se recomienda implementarla por fases, definir un repositorio 

único con respaldos y complementar con plazos de conservación y disposición final. 

Palabras clave: Trazabilidad, Metadatos, Repositorio digital, Control de versiones, Cuadro de 

clasificación.  
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ABSTRACT 

The project seeks to optimize the management of institutional files at Delta Company. It 

hypothesizes that standardizing tools and responsibilities improves organization, traceability, 

and timely access, and is justified by control and transparency requirements. A mixed, non-

experimental, cross-sectional approach was applied, including interviews (survey and in-depth) 

and surveys (structured and semi-structured) with 58 internal and external participants. The 

instruments were validated by expert judgment, and the information was analyzed using thematic 

coding (“saturate and group”), descriptive statistics, an impact matrix, and SWOT. The results 

showed dispersion of repositories, duplication, absence of unified criteria, and weaknesses in 

metadata, access control, and versions, which prolonged the search and increased the risk of 

loss. Based on this, an operating manual was developed with CCD, nomenclature, minimum 

metadata, roles, and standard document cycle flow, and it was reviewed through expert 

validation. In conclusion, the proposal standardizes the document cycle and strengthens 

institutional control. It is recommended that it be implemented in phases, defining a single 

repository with backups and complementing it with retention periods and final disposal. 

Keywords: Traceability, Metadata, Digital repository, Version control, Classification table. 
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1.1. Introducción 

En las organizaciones modernas, la preservación de la evidencia documental requiere de 

procedimientos estructurados. Tal como señala Ledesma Ramos (2022), “el acogimiento de un 

criterio sistemático para la gestión de documentos de un archivo resulta fundamental para las 

empresas y la sociedad, con el fin de proteger y preservar los documentos como evidencia de sus 

actos” (p. 2). 

En la actualidad, la gestión documental forma parte de un componente estratégico que 

está involucrado en organizaciones públicas y privadas, de manera que asegura la eficiencia 

administrativa, la transparencia institucional y preservación de la memoria institucional. Según 

Ledesma Ramos (2022), la gestión documental mejora la eficiencia organizacional al permitir 

organizar y acelerar el flujo de trabajo. 

En Ecuador, esta cuestión ha tomado importancia, fomentado por la implementación de 

normativas como la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP) y Ley del Sistema Nacional de Archivos, que fomentan la correcta aplicación de las 

directrices técnicas para la preservación de documentos oficiales y el acceso a la información 

pública. Asimismo, se tiene en cuenta que compartir información no significa perderla, sino que 

la vuelve más valiosa cuando se encuentra al alcance de más personas (Torres, 2023). 

Dentro del alcance de esta investigación tenemos al análisis, junto con la optimización 

integral del proceso de gestión documental llevado a cabo en la Empresa Delta, tomando en 

cuenta tanto los documentos físicos como los digitalizados correspondientes al periodo 2024. 

Este trabajo de investigación busca identificar fortalezas, debilidades, y oportunidades de mejora, 

con el fin de diseñar un modelo de gestión documental eficiente, sostenible, adaptable, que 

garantice preservación, acceso oportuno, trazabilidad, integridad de la información institucional. 
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A lo largo del periodo 2024, la documentación creada en la Empresa Delta se sometió a 

un proceso de digitalización, ordenando cada uno de los archivos, este procedimiento avance 

importante en la gestión de la información, impulsando una mejor organización, accesibilidad y 

seguridad de los documentos de la institución. Gracias a esto se podría decir que la institución 

fortaleció su compromiso con la modernización de sus procesos archivísticos administrativos. 

Si lo vemos desde el punto de vista académico, esta investigación se vincula con la 

carrera de Administración de Empresas al aplicar conocimientos de planificación estratégica, 

gestión de proyectos y sistemas de información a un contexto del sector público. De hecho, 

ayuda a incorporar estrategias de archivística, innovación tecnológica y gestión administrativa, 

reforzando el compromiso educativo con la optimización, transparencia y cambio digital en las 

entidades públicas. 

Esta investigación se alinea con los principios de transparencia y sostenibilidad, 

refiriéndonos al Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) No. 9 “Industria, innovación e 

infraestructura”, No. 12 “Producción y consumo responsable”, No. 16 “Paz, justicia e 

instituciones sólidas”. De esta manera, impacta positivamente en la modernización 

administrativa del sector público (Sierra, 2022). 

1.2. Descripción del Problema  

La gestión documental es un componente esencial para el funcionamiento institucional, 

porque garantiza la conservación, organización, acceso y disponibilidad de los documentos que 

evidencian la actividad administrativa, técnica y legal. En la empresa Delta, dedicada a 

consultorías, administración de proyectos y elaboración de estudios, se genera un volumen 

considerable de documentación física y digital. Esta documentación es clave para el seguimiento 
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de proyectos y la rendición de cuentas, por ello, su manejo adecuado influye en la eficiencia 

operativa y en la capacidad de responder con información verificable. 

A lo largo del año 2024 se implementaron acciones que estén orientadas a mejorar la 

gestión archivística, lo que comprende el apoyo especializado y el uso de SharePoint como 

repositorio institucional, estas acciones concedieron la implementación de controles básicos, 

como organización estructurada de archivos y manejo de accesos, además de facilitar a los 

elementos asociados el control de versiones y modificaciones. No obstante, estas modificaciones 

no se fortalecieron como un sistema sostenido ni estandarizado, ya que dependían de condiciones 

externas vinculadas a presupuesto y continuidad tecnológica. 

Posteriormente, la interrupción del uso de SharePoint, por restricciones presupuestarias y 

caducidad de licencias de Microsoft 365, obligó a migrar el resguardo documental hacia carpetas 

compartidas. Si bien este mecanismo permite almacenar archivos, no constituye un sistema de 

gestión documental, esto se debe a la ausencia de políticas formales, procedimientos 

estandarizados y criterios archivísticos de clasificación, además, no se garantiza la asignación de 

metadatos, el control de versiones ni la trazabilidad de modificaciones, ya que, en la práctica, la 

organización queda sujeta a criterios individuales, aumentando duplicidad y riesgo de pérdida de 

información. 

Esta situación se refleja en el incremento del tiempo dedicado por los colaboradores a 

localizar expedientes, validar versiones y confirmar información vigente, asimismo, debilita la 

disponibilidad de evidencia confiable frente a auditorías, requerimientos institucionales y 

procesos de rendición de cuentas asociados a proyectos. Desde el marco normativo, se relaciona 

con exigencias de la Ley del Sistema Nacional de Archivos y la LOTAIP, orientadas a asegurar 

conservación y acceso oportuno a la información pública, en el enfoque técnico, la falta de 
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estandarización afecta principios promovidos por la ISO 15489, como autenticidad, integridad, 

fiabilidad y disponibilidad documental. 

En estas circunstancias, el problema central establece la ausencia de un sistema de 

gestión documental formal, estandarizado y sostenible en Delta, el cual asegure la continuidad en 

los procesos archivísticos, es decir, la empresa no tiene normativas que ayuden a mantener el 

control documental de manera consistente, sin tener que depender de mecanismos tecnológicos, 

dando como resultado una gestión vulnerable a cambios de plataforma, recursos o personal, 

afectando así la recuperación oportuna y la confiabilidad de la información, aumentando los 

riesgos operativos y normativos. 

1.3. Justificación del Problema 

La presente investigación se justifica por la necesidad de fortalecer la gestión documental 

de la Empresa Delta mediante un enfoque integral, este enfoque articula exigencias legales 

nacionales con estándares técnicos de buenas prácticas. Además, considera las limitaciones 

presupuestarias y operativas que enfrenta la institución, es por ello, que se busca consolidar una 

gestión documental sostenible y consistente, en consecuencia, se espera mejorar el acceso 

oportuno y confiable a la información institucional. 

Desde el punto de vista legal y normativo, las instituciones públicas tienen 

responsabilidad sobre su documentación institucional, la normativa exige organizar, conservar y 

administrar documentos como parte del patrimonio documental, esto a su vez, la LOTAIP 

demanda acceso a la información pública de forma oportuna y verificable. Sin políticas y 

procedimientos formales, estas obligaciones se dificultan en la práctica, lo que incrementa 

riesgos administrativos y de control para la institución. 
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Desde el enfoque técnico, la ISO 15489 es un referente internacional para orientar la 

gestión de documentos durante todo su ciclo de vida, sus directrices permiten asegurar 

autenticidad, integridad, fiabilidad y disponibilidad documental, estos principios son clave para 

respaldar decisiones y evidencias institucionales, por lo tanto, el estudio se justifica al adoptar 

esta norma como guía complementaria, traduciendo así lo normativo en prácticas concretas 

aplicables al contexto real de la institución. 

En el ámbito institucional, la investigación es pertinente porque la gestión documental no 

debe depender solo de una herramienta tecnológica temporal, tampoco debe depender de la 

permanencia de personal especializado. Se requiere un sistema formal sustentado en políticas 

claras y procedimientos estandarizados, en donde se requiere asignación de responsabilidades y 

uso de instrumentos como clasificación documental y metadatos, entendiéndolo, así como la 

dependencia del criterio individual y se disminuyen riesgos de pérdida o duplicidad. 

Finalmente, viéndolo desde el punto de vista académico, este proyecto contribuye a un 

análisis aplicado a la gestión documental en una compañía pública ecuatoriana que incluye la 

normativa nacional con referentes técnicos internacionales en un caso real, también forma una 

propuesta que pueda adaptarse a entidades con problemas similares, ayudando a fortalecer las 

prácticas archivísticas de manera sostenible y alineadas con el marco legal vigente, lo que aporta 

un soporte de transparencia y efectividad institucional en la gestión documental. 

1.4. Objetivos  

1.4.1. Objetivo general  

Optimizar el sistema de gestión documental de la Empresa Delta durante el período 2024 

mediante el análisis de sus procesos implementando mejoras que fortalezcan la organización, 

trazabilidad y acceso oportuno a la información institucional. 
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1.4.2. Objetivos específicos  

1. Analizar el procedimiento de digitalización de documentos que se realizó durante 

2024, para detectar las deficiencias y oportunidades de mejora para la gestión de 

archivos en la Empresa Delta. 

2. Diseñar un cuadro de clasificación documental que organice los archivos de 

acuerdo con el tipo de documentos y el área correspondiente mejorando la 

organización y la trazabilidad. 

3. Proponer lineamientos, recomendaciones técnicas que optimicen el control, 

conservación, acceso y actualización de los documentos según la normativa 

archivística nacional vigente. 

1.5. Marco teórico 

En la actualidad, la digitalización de los procesos institucionales se contempla una 

necesidad fundamental para las organizaciones públicas y privadas que quieran mejorar la 

eficiencia, transparencia y capacidad de respuesta frente a los usuarios.  

Gutiérrez-Figueroa y Uchuari-Chávez (2020), en la investigación acerca de la gestión 

documental en el proceso de digitalización en la Empresa Pública Municipal Registro de la 

Propiedad de Manta, expresan que un sistema informático simplifica las tareas de los usuarios 

mejorando así la búsqueda y entrega de documentos en respuesta a solicitudes recurrentes. 

Utilizando un enfoque no experimental y basado en la literatura, realizaron encuestas (15 

participantes) e informaron del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) a la automatización 

del proceso documental ayuda a disminuir el tiempo de entrega de documentos, reforzando la 

efectividad operativa en entidades con alta demanda de información.  
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Muñoz-Espinoza y Saltos-Catagua (2022) en su estudio acerca del MIES, muestran que 

la gestión documental se organiza mediante procesos definidos que, con la ayuda de técnicas y 

mecanismos tecnológicos, puedan organizar documentos con criterios de control y acceso. 

Basándose en un enfoque mixto cuantitativo-cualitativo y análisis documental, con el apoyo de 

una encuesta y un formulario de observación, además resaltan que contar con formatos físicos y 

digitales que requieran procedimientos institucionales claros. Mencionan también que el 

crecimiento de la cultura digital necesita programas que mantengan la digitalización y la 

preservación del fondo documental, evitando que la organización dependa de prácticas 

informales. 

En el mismo contexto de modernización administrativa Ponce y Sigüenza (2023) 

examinaron la implementación de un sistema de gestión documental en el archivo financiero de 

una universidad pública en Guayaquil, desatacando el impacto de la automatización en 

instituciones públicas, sus resultados muestran la importancia de la digitalización y de soluciones 

integrales para mejorar los procesos. 

Viéndolo desde un punto de vista más amplio, Delgado Carreño (2023), argumenta que la 

transformación digital en el sector público no solo se limita a la digitalización de documentos, 

sino que también contempla el ajuste en flujos de trabajo, cultura organizacional y formas de 

relación con la ciudadanía. De igual manera, Ciancarini, Giancarlo y Grimaudo (2023) resaltan 

que el núcleo del cambio no es solo tecnológico, sino que también organizacional, ya que la 

gestión de información pública necesita prácticas consistentes y sostenibles que favorezcan la 

continuidad del servicio y la confiabilidad de los registros.  

En el ámbito organizacional Granizo Espinoza (2023), en su estudio titulado:” Practicas 

organizacionales para la optimización en la gestión documental en las empresas”. tuvo como 
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propósito analizar de forma reflexiva las prácticas organizacionales vinculadas con la gestión 

documental en el ámbito empresarial. Se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, empleando 

métodos de análisis documental y observación exploratoria. Los resultados evidenciaron que la 

innovación y el conocimiento potencian el valor de los recursos empresariales, especialmente 

cuando existe una gestión documental articulada con el recurso humano y las tecnologías de la 

información.  

Se deduce que la optimización de la gestión documental es un desarrollo dinámico que 

demanda de mejoras continuas, con la ayuda del avance tecnológico y a los requerimientos 

cambiantes de las empresas, si se sostiene una cultura de mejora permanente se puede lograr 

mayor efectividad, reforzando así la toma de decisiones y aumentando la productividad 

organizacional y las prácticas administrativas. 

Según Muñiz Jarama et al. (2024), en su estudio “Análisis y automatización de la gestión 

documental en el área financiera. Estudio de caso”. La investigación propuso el uso de 

SharePoint como plataforma, aplicando una metodología mixta estructurada en cuatro fases: 

análisis situacional, diagnóstico de control, análisis de impacto y diseño de la propuesta. Se 

emplearon técnicas como observación directa, entrevistas, encuestas y revisión documental. Los 

resultados evidenciaron riesgos dentro del proceso de pagos, por lo que se diseñó una lista en 

SharePoint con controles específicos para mitigarlos. En conclusión, la implementación de esta 

herramienta permitió optimizar el flujo de trabajo. 

Íñiguez y Vélez (2025), en su estudio “Automatización de procesos administrativos en 

instituciones públicas en Ecuador”, analizaron el impacto de la automatización de procesos 

administrativos en las instituciones públicas de Ecuador. A través de una metodología 

cualitativa, se hizo la revisión de fuentes académicas. Los hallazgos resaltan la importancia de la 
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inteligencia artificial, la digitalización de documentos y los sistemas ERP. En conclusión, la 

automatización es esencial para modernizar la administración pública, pero es necesario contar 

con estrategias integrales para lograr una implementación efectiva. 

Del mismo modo, Valencia-Quiñonez y Ormaza-Cevallos (2025) en su investigación 

“Estrategias de Gestión Administrativa para Optimizar el archivo documental en la Prefectura de 

Esmeraldas. “, mencionaron que la gestión documental se presenta como un elemento clave en el 

proceso administrativo de cualquier institución. Su relevancia se hace evidente, ya que se utiliza 

para la toma de decisiones y, en general, como un medio para ejercer control, el objetivo de este 

estudio fue evaluar la gestión administrativa en la Prefectura de Esmeraldas como una forma de 

optimizar el archivo documental mediante la implementación de estrategias.  

Para alcanzarlo, se realizó un estudio cualitativo con enfoques descriptivos, de campo, 

transversales y documentales, además, el enfoque deductivo guió la estructura del artículo, y el 

método 8D para valorar la calidad del proceso de archivo, logrando identificar deficiencias en el 

archivo documental, específicamente en la falta de depuración de registros, lo que llevó a 

proponer posibles soluciones a corto plazo, concluyendo podemos decir la gestión administrativa 

de la Prefectura de Esmeraldas resultó ineficaz, ya que no se han establecido objetivos concretos 

como parte de un plan funcional.  

Por último, Cascavita & Rodríguez (2025) en su investigación “Sistema inteligente para 

la automatización de procesos documentales usando IA, OCR y recuperación semántica de 

información”, afirman que la utilización de la tecnología de reconocimiento óptico de caracteres 

(OCR) se ha ido desarrollando de manera significativa en los últimos años, esto gracias a los 

avances en redes neuronales profundas, asimismo los Modelos de Lenguaje de Gran Tamaño 

(LLM), como Llama o GPT, se han posicionado como un mecanismo fundamental. 
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La finalidad de este estudio era diseñar una aplicación que combinara estos 

mecanismos, en donde se logre la extracción y recuperación efectiva de información con 

la ayuda de la tecnología artificial, facilitando así la interacción con grandes volúmenes 

de datos de manera automatizada y semántica. Concluyeron que mediante el uso de los 

modelos de lenguaje de código abierto (Llama 3.1 y Phi-3), herramientas de 

procesamiento OCR gratuitas (Tesseract) y bases de datos vectoriales (Qdrant), 

demostrando que si es posible construir un sistema de gestión documental funcional sin 

tener que invertir en altos costos de licencias. 

1.5.1. Marco Conceptual 

Optimización 

Optimizar significa realizar una actividad de la manera más efectiva posible, buscando 

disminuir el uso de recursos y tiempo sin afectar el logro del objetivo, su finalidad es obtener el 

máximo rendimiento en áreas como la administración, la economía o la informática bajo el 

aprovechamiento adecuado de los recursos disponibles. Viéndolo desde la perspectiva 

matemática, la optimización implica escoger la opción más favorable entre un conjunto de 

posibilidades, identificando la alternativa que ofrezca los mejores hallazgos (Westreicher, 2020). 

Gestión Documental 

Este punto se lo asimila como una parte fundamental de la transformación digital, 

centrada en garantizar el control, acceso y preservación de la información institucional. Aunque 

los procesos documentales pueden automatizarse, la incorporación de tecnología por sí sola no 

corrige deficiencias estructurales si no existe una planificación y un análisis previo del sistema 

documental. Una implementación sin criterios técnicos puede ocasionar gastos innecesarios, 

pérdida de información relevante, fallas de seguridad y debilidades en la atención de solicitudes 
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de acceso a documentos. Por ello, la gestión documental requiere evaluación continua y 

alineación con estándares como las normas ISO 15489, 16175 y 23081, que orientan prácticas 

para una administración eficiente, segura y transparente de los documentos (Balboa Zuñiga, 

2021). 

Empresa Pública 

La empresa pública se concibe como una forma de intervención del Estado en actividades 

económicas y administrativas, por lo que su definición jurídica no es uniforme y suele 

describirse a partir de sus características. De manera general, se distingue por contar con 

personalidad jurídica propia, patrimonio independiente y una participación estatal mayoritaria en 

su creación o control. Además, desarrolla actividades comerciales, industriales o financieras 

dentro del mercado, bajo disposiciones legales específicas. En esta línea, Fernández Vázquez la 

define como una organización jurídica de derecho privado, con capital estatal y patrimonio 

propio, creada por ley para ejecutar actividades económicas bajo formas admitidas por el derecho 

(Gonzales-Barrios, 2022). 

1.5.2. Base Legal 

Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - La Regla Técnica Nacional de la Organización y 

Mantenimiento de los Archivos Públicos, será de uso y aplicación obligatoria en todos los 

organismos, entidades e instituciones del sector público y privado en los que el Estado tenga 

participación. 

Artículo 4.- Importancia de los archivos. - Los archivos son importantes porque custodian 

y respaldan las decisiones, actuaciones y memoria, que sirven como fuentes fiables para 

garantizar la transparencia de la Administración Pública. 
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Artículo 28.- Clasificación documental. - Este proceso tiene como base el Cuadro 

General de Clasificación Documental, el cual ayuda a organizar y vincular los expedientes de 

acuerdo a la estructura de los procesos institucionales (…) 

Artículo 32.- Ordenación documental. - Es el proceso mediante el cual, de forma 

cronológica, se unen y relacionan los documentos de un expediente (…). 

Artículo 54.- Preservación de archivos. - Para la adecuada preservación del patrimonio 

documental, todos los archivos de las entidades públicas de acuerdo a la capacidad 

presupuestaria anual asignada deberán contar con las siguientes condiciones (Porras, 2022): 

1. Adecuación de espacios y dotación de mobiliario. 

2. Limpieza y desinfección de repositorios y documentos. 

3. Almacenamiento. 

4. Monitoreo y control de las condiciones ambientales. 

5. Prevención y gestión de riesgos. 

Ley orgánica de transparencia y acceso a la información pública 

La Constitución del Ecuador decreta, en su artículo 3, que es deber fundamental del 

Estado proteger el ejercicio efectivo de los derechos sin ningún tipo de discriminación, 

asimismo, el artículo 18 considera el derecho de todas las personas al acceso libre a la 

información generada por entidades públicas o privadas que administren fondos estatales o 

ejerzan funciones públicas. El artículo 61 concede a la ciudadanía la facultad de fiscalizar los 

actos del poder público, impulsando la transparencia y la rendición de cuentas, de la misma 

manera, el artículo 227 establece que la administración pública debe regirse por principios como 

la participación y la transparencia en beneficio de la sociedad. 



14 

 

En cuanto a lo internacional, herramientas como la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reafirman la libertad de 

opinión, expresión y acceso a la información. Estas disposiciones, en conjunto con lineamientos 

nacionales como la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y la Ley para la Optimización y 

Eficiencia de Trámites Administrativos, fortalecen el derecho de los ciudadanos a participar, 

vigilar la gestión pública y acceder oportunamente a la información y al estado de sus trámites 

(Ddelr, 2023). 

Información y documentación. Gestión de documentos Proyecto UNE-ISO 15489-1 

La estandarización de las políticas y procedimientos en la gestión de documentos de 

archivo garantiza una atención adecuada y una protección efectiva de los mismos, posibilitando 

que la evidencia y la información contenida puedan recuperarse de manera más rápida y precisa 

mediante prácticas uniformes. La Norma ISO 15489 fue elaborada como respuesta al consenso 

internacional alcanzado entre los países miembros de la ISO, con el propósito de unificar las 

mejores prácticas mundiales en materia de gestión documental, tomando como referencia inicial 

la norma australiana AS 4390 “Records Management”. 

Este lineamiento se consideró con el Informe Técnico ISO/TR 15489-2, en donde se 

recomienda la aplicación paralela, en este estudio se ofrecen explicaciones detalladas y 

orientaciones prácticas que permiten la implementación efectiva de las normas establecidas, ño 

que garantiza la ejecución de los propósitos definidos por la norma internacional (Correa Lema, 

2025). 
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Metodología 

2.1. Enfoque y tipo de investigación 

La investigación se desarrolló bajo un enfoque mixto tanto cualitativo como cuantitativo, 

orientado a medir de manera objetiva las condiciones, deficiencias y características asociadas al 

sistema de gestión documental de la Empresa Delta durante el período 2024. Se adoptó un diseño 

no experimental y de tipo transversal, debido a que los datos se recolectaron en un solo momento 

sin manipular las variables del entorno. El propósito consistió en describir, analizar y evaluar los 

procesos de gestión documental, identificando los factores que influían en la trazabilidad, 

accesibilidad y eficiencia del manejo de la información institucional. 

La investigación siguió un enfoque de investigación aplicada, porque este buscaba 

brindar una solución práctica al problema identificado mediante la optimización del sistema 

documental, su propósito fue crear información cuantitativa que sirviera como base para diseñar 

una propuesta de mejora sostenible, respaldada por evidencia obtenida directamente del personal 

en la gestión de archivos dentro de la empresa. 

2.2. Mapa de actores 

Este mapa nos ayudó a identificar a los participantes fundamentales involucrados en la 

creación, uso, gestión y protección de los documentos institucionales, con base en esta 

información, se definieron los actores internos y externos más importantes para la aplicación de 

las técnicas de recolección de datos. 
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Tabla 1. Mapa de actores 

Tipo de 

actor 
Actor 

Nivel de 

influencia 
Rol 

Interno 
Recepcionista y Jefa de Talento 

Humano de la Empresa Delta 
Alto 

Responsables directos de generar, 

revisar, almacenar y gestionar la 

documentación institucional en sus 

áreas. 

Externo 

Analista de Archivos de la 

Secretaría Administrativa de 

ESPOL 

Medio 

Brinda criterios técnicos archivísticos 

según normativa nacional y buenas 

prácticas. 

Externo 

Secretaria del Comité de 

Transparencia de la Secretaría 

Administrativa 

Medio 

Aporta criterios relacionados con la 

transparencia pública, LOTAIP y 

manejo de documentos con valor legal o 

confidencial. 

Externo 

Encargada de la Gestión de 

Archivos de la Secretaría 

Administrativa de ESPOL 

Medio 

Asegura el cumplimiento de la 

normativa archivística y orienta sobre 

organización y conservación 

documental. 

Externo 

Responsable de la Gestión 

Documental y Archivos del 

Distrito 09D24 Durán Salud 

Medio 

Referencia externa que aporta buenas 

prácticas reales de archivo en 

instituciones públicas. 
Fuente: Elaboración propia 

2.3. Diseño metodológico 

El diseño metodológico se organizó en cuatro fases fundamentales, diseñadas para 

abordar progresivamente el análisis y la optimización del sistema de gestión documental en la 

Empresa Delta durante el período 2024, esta secuencia metodológica ayudó a iniciar 

identificando la situación actual, luego comprender las percepciones de los actores involucrados 

y finalmente obtener la información cuantitativa que sustente la propuesta de mejora. 

2.3.1. Diagnóstico situacional 

En la primera fase se efectuó un diagnóstico situacional del sistema documental existente, 

con el propósito de describir los procedimientos internos relacionados con el registro, archivo y 

control de los documentos institucionales. Por ello, se revisaron las políticas internas, los 

lineamientos normativos aplicables y los flujos de trabajo asociados a la gestión documental. 

Además, se reconocieron las herramientas que se utilizan para el almacenamiento de la 
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información, así como los recursos tecnológicos y humanos disponibles para este proceso, esta 

fase también nos ayuda a describir el funcionamiento general del sistema documental e instaurar 

una base metodológica para las siguientes etapas de la investigación, sin emitir juicios sobre su 

rendimiento. 

2.3.2. Sondeo Exploratorio 

Tras la revisión del diagnóstico situacional, en esta segunda fase se realizó una encuesta 

exploratoria dirigida a actores internos y externos involucrados en la gestión documental, el 

objetivo de esta fase fue obtener una visión inicial de las percepciones generales, las prácticas 

habituales y las experiencias relacionadas con el manejo de documentos. De la misma manera, 

esta encuesta guio el desarrollo de las áreas temáticas para los instrumentos posteriores, 

garantizando que las siguientes fases respondieran a necesidades reales del entorno institucional. 

2.3.3. Entrevista a profundidad 

En tercera fase se desarrollaron entrevistas a profundidad dirigidas exclusivamente a los 

líderes de área de la Empresa Delta con el propósito de recopilar información detallada sobre los 

procedimientos aplicados en cada unidad, desde una perspectiva operativa y normativa. A 

diferencia de la entrevista de sondeo que se aplicó, esta etapa se centró en explorar con mayor 

detalle las perspectivas directivas, considerando que los líderes mantienen una visión integral de 

los flujos documentales, de los procesos administrativos y del cumplimiento normativo 

institucional. 

2.3.4. Encuesta Estructurada 

La cuarta fase consistió en la aplicación de una encuesta estructurada en dos etapas, la 

primera etapa estuvo orientada a los líderes del área, con el propósito de obtener una perspectiva 

más amplia y medible sobre distintos aspectos del sistema documental. Esta etapa permitió 



19 

 

incorporar una herramienta cuantitativa dentro del proceso metodológico, de modo que las 

percepciones recogidas en fases anteriores pudieran contrastarse posteriormente con información 

expresada en términos de tendencia o frecuencia. 

La segunda etapa consistió en la aplicación de una encuesta con enfoque cualitativo–

cuantitativo, en la que se combinó una medición objetiva de percepciones y prácticas bajo 

escalas de respuesta estructuradas con una exploración interpretativa de opiniones, experiencias 

y propuestas de los participantes de diferentes empresas. 

El procedimiento gradual de estas cuatro fases ayudó a organizar el proceso 

metodológico de forma estructurada, en donde se combina técnicas cualitativas y cuantitativas en 

concordancia con los objetivos del estudio, este proceso facilitó la recopilación de información 

desde diferentes perspectivas y proporcionó los insumos necesarios para la etapa de análisis que 

se desarrolla en el capítulo siguiente. 

Tabla 2. Tabla de Desarrollo Metodológico 

FASE TÉCNICAS E INSTRUMENTOS RESULTADOS ESPERADOS 

1. Diagnóstico 

situacional 

Revisión documental, análisis 

normativo, observación de flujos 

documentales, revisión de políticas 

internas y procedimientos 

institucionales 

Obtener una descripción inicial del 

funcionamiento del sistema documental y 

generar insumos para su análisis posterior. 

2. Sondeo 

exploratorio 

Entrevistas abiertas virtuales, 

preguntas adaptadas a cargos 

respectivos. 

Recolectar percepciones preliminares 

sobre prácticas documentales y orientar la 

definición de categorías de análisis. 

3. Entrevistas a 

profundidad 

Entrevistas abiertas virtuales 

específicas a los líderes de área. 

Ampliar la comprensión técnica y 

operativa de los procesos documentales 

desde una perspectiva directiva. 

 

 

 

4. Encuesta 

semiestructurada 

Primera etapa. - Encuesta digital 

estructurada aplicada virtualmente  

Obtener información cuantitativa que 

complemente los datos cualitativos y 

permita estructurar la fase de análisis en el 

capítulo tres. 

Segunda etapa. - Encuesta digital 

semiestructurada aplicada 

virtualmente 

 

Obtener información cuantitativa y 

cualitativa de actores externos que 

fortalezca la estructura de la fase de 

análisis en el capítulo tres. 
Fuente: Elaboración propia 
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2.4. Población y muestra 

La población de estudio estuvo conformada por actores internos y externos vinculados 

con los procesos de archivo, registro y control documental. La participación se definió mediante 

un muestreo no probabilístico intencional, seleccionando informantes en función de su relación 

directa con la gestión documental. En total, participaron 58 personas: 7 actores internos de la 

Empresa Delta, 1 actor externo que aportó a la entrevista de sondeo/exploratoria, y 50 actores 

externos que respondieron la encuesta semiestructurada. Esta selección permitió recopilar 

evidencia operativa y percepciones relevantes sobre el funcionamiento real de los 

procedimientos institucionales y el acceso a documentos físicos y digitales.  

2.4.1. Criterios de inclusión 

• Personal administrativo, técnico o directivo que se encuentre dentro de los 

procesos de archivo, registro o control documental en la empresa pública. 

• Funcionarios que usen o gestionen documentos físicos o digitales en sus 

actividades laborales diarias. 

• Participantes que acepten voluntariamente formar parte del estudio y respondan 

íntegramente el instrumento aplicado. 

2.4.2. Criterios de exclusión 

• Personal que no esté vinculado con las actividades de archivo o gestión 

documental. 

• Funcionarios que se encontraban ausentes o en licencia durante el levantamiento 

de la información. 

• Encuestas incompletas o inválidas por falta de respuesta o inconsistencias. 
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2.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

El proceso de recolección de datos se desarrolló mediante el uso de tres herramientas 

orientadas a obtener información tanto cualitativa como cuantitativa sobre la gestión documental 

en la Empresa Delta durante el período 2024.  

2.5.1. Entrevista de sondeo 

Las preguntas para el desarrollo de la entrevista de sondeo se elaboraron de forma 

abierta, centradas en aspectos como: organización, acceso y recuperación de información, la 

conservación, la digitalización y la existencia de estándares institucionales en los procesos 

archivísticos. Las entrevistas se realizaron de manera virtual a través de medios digitales, lo que 

facilitó la participación de funcionarios administrativos, técnicos y representantes de áreas 

relacionadas con los procesos de registro y control documental.  

2.5.2. Entrevista a profundidad 

A continuación, se diseñó una entrevista a profundidad orientado específicamente a los 

líderes de área, esta herramienta utilizó preguntas abiertas agrupadas en áreas temáticas 

preliminarmente definidas en clasificación documental, organización interna, trazabilidad de la 

información y mecanismos de control documental. Su estructura facilitó la recopilación de 

descripciones detalladas de las prácticas documentales desde un punto de vista operativo y 

estratégico.  

Las preguntas se formularon para crear información detallada, sin orientar ni influir en las 

respuestas, lo que garantizó la objetividad de la herramienta y permitió la recopilación de datos 

cualitativos altamente descriptivos, en cuanto a las entrevistas, estas se realizaron de forma 

virtual, con la ayuda de reuniones programadas con cada líder, facilitando así la participación y 

garantizando la continuidad del proceso metodológico. 
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2.5.3. Encuesta estructurada  

El tercer instrumento utilizado fue una encuesta estructurada, elaborada con base en los 

objetivos de la investigación y en los hallazgos preliminares obtenidos en la entrevista de 

sondeo, el cuestionario incluyó preguntas cerradas con escala de respuesta tipo Likert, orientadas 

a medir el nivel de satisfacción respecto a la accesibilidad de los documentos, la eficiencia de los 

procesos de archivo y la valoración general del sistema de gestión documental vigente. La 

encuesta se aplicó de forma digital mediante formularios electrónicos, garantizando el anonimato 

de los participantes.  

2.5.4. Encuesta semiestructurada 

Como complemento, se aplicó una encuesta semiestructurada con el propósito de 

profundizar en las percepciones y experiencias del personal sobre la gestión documental 

institucional. Este instrumento combinó preguntas cerradas con preguntas abiertas, lo que 

permitió recopilar información cuantitativa y cualitativa sobre dificultades recurrentes, prácticas 

internas, necesidades de mejora y propuestas sugeridas por los participantes, de esta manera, se 

obtuvo evidencia adicional para interpretar los resultados y comprender con mayor claridad las 

causas asociadas a la dispersión documental, la duplicidad y los problemas de trazabilidad. 

Antes de la implementación, todos los instrumentos de recolección de datos utilizadas en 

el estudio (entrevista de sondeo, entrevista a profundidad, encuesta estructurada y encuesta 

semiestructurada) fueron validadas por un especialista en gestión documental, quien valoró la 

pertinencia de los ítems y su adecuación a los indicadores propuestos, en base a la 

retroalimentación, se desarrollaron ajustes para mejorar la claridad, precisión y consistencia de 

las preguntas. 
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2.6. Procesamiento y análisis de la información 

En cuanto al procesamiento de la información este se realizó bajo técnicas cualitativas y 

cuantitativas, las cuales ayudaron a organizar, sistematizar y preparar los datos recopilados para 

su análisis en el capítulo correspondiente. Al escoger estos métodos se tomó en cuenta la 

diversidad de los instrumentos aplicados y la necesidad de organizar de manera adecuada la 

información obtenida en cada fase. 

2.6.1. Análisis cualitativo 

Las respuestas de la entrevista de sondeo fueron procesadas mediante la técnica de satura 

y agrupa, que consiste en revisar de manera exhaustiva las respuestas de los participantes, 

identificar las ideas recurrentes y agruparlas en categorías temáticas. Este procedimiento 

permitió ordenar la información inicial y reconocer los temas que debían profundizarse 

posteriormente, sin realizar interpretaciones analíticas en esta etapa. 

En cuanto a las entrevistas a profundidad, se utilizó la técnica de categorización temática, 

en donde las respuestas fueron organizadas de acuerdo a las áreas establecidas en la herramienta, 

como la clasificación, organización, trazabilidad y control documental, asimismo se logró 

sistematizar la información y estructurarla en grupos temáticos para ayudar en su posterior 

análisis, manteniendo la confidencialidad del contenido original. 

2.6.2. Análisis cuantitativo 

Los datos recopilados a través de las encuestas fueron procesados mediante estadística 

descriptiva utilizando hojas de cálculo en Microsoft Excel, se calcularon frecuencias, porcentajes 

y distribuciones de respuesta, elaborando tablas y gráficos que permitieron presentar la 

información cuantitativa de manera clara y organizada, estos datos constituyeron la base para 

identificar patrones generales en la percepción de los participantes.  
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2.7. Matriz de Impacto 

La matriz de impacto fue incorporada dentro del diseño metodológico como un recurso 

de apoyo para la organización y análisis comparativo de las posibles alternativas de mejora 

identificadas a partir del diagnóstico.  

Para su elaboración se toma en cuenta dos pautas esenciales, la primera corresponde al 

impacto esperado, el cual es entendido como el nivel de contribución potencial que cada opción 

podría crear en el desarrollo de la organización del sistema documental y en la consolidación de 

procesos asociados. La segunda pauta viene a ser la dificultad de implementación, asociada con 

el grado de esfuerzo que requiere su ejecución, considerando aspectos operativos, técnicos y 

organizacionales propios del entorno institucional. 

2.8. Elaboración del prototipo 

La elaboración del prototipo correspondió a la fase metodológica de diseño y 

estructuración de la propuesta técnica para optimizar la gestión documental en la Empresa Delta, 

en esta etapa se consolidaron los insumos obtenidos durante el diagnóstico situacional 

(entrevistas y encuestas), con el fin de definir criterios operativos y lineamientos de aplicación 

coherentes con las necesidades reales de la institución. Para su construcción se adoptó un 

enfoque práctico orientado a estandarizar la forma de registrar, organizar, acceder y controlar 

documentos, independientemente de la herramienta tecnológica utilizada. 

El desarrollo del prototipo se ejecutó a partir de una secuencia de trabajo que incluye la 

sistematización de hallazgos por área, la identificación de problemas recurrentes y riesgos 

operativos, la definición de requerimientos mínimos de gestión documental, y la estructuración 

de un flujo de proceso que permitiera ordenar el ciclo documental desde el ingreso hasta la 
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disposición final, asimismo, se consideró la aplicabilidad para documentos físicos y digitales, 

priorizando medidas que reduzcan dispersión, duplicidad y limitaciones de trazabilidad. 

A causa de las limitaciones en cuestión de tiempo, el prototipo se diseñó para ser revisado 

bajo una única instancia de retroalimentación, con la finalidad de recopilar observaciones 

esenciales antes de su versión final, como resultados, esta fase finalizó con una versión lista para 

ser revisada por los actores institucionales, siguiendo el procedimiento de validación descrito en 

esta metodología. 

2.9. Validación del prototipo  

Esta validación se definió como una etapa metodológica centrada en la revisión y 

comparación de la optimización propuesta del sistema de gestión documental antes de su 

formulación final, su objetivo fue verificar la coherencia interna del prototipo y su alineación con 

las operaciones institucionales bajo la recopilación de observaciones de actores, sin implicar una 

evaluación de resultados. 

En cuanto al proceso de validación este involucra a las partes interesadas que fueron 

identificadas de manera previa en el mapa de actores, principalmente líderes de área y personal 

directamente vinculado con la gestión documental, en donde, se utilizó un formato de revisión 

estructurado, solicitando a los participantes que proporcionaran retroalimentación sobre la 

propuesta en cuatro categorías, es decir, aspectos a mejorar, aspectos positivos, dudas y 

recomendaciones. 

La validación se llevó a cabo bajo el uso de sesiones de revisión y análisis, en cuanto a 

los comentarios y sugerencias de los participantes se registraron de forma sistemática en base a 

su experiencia operativa y conocimiento de los procesos internos, la información recopilada se 

organizó posteriormente para respaldar su análisis e identificar ajustes específicos a la propuesta.  
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2.10. Matriz de feedback  

Luego de realizar la validación del prototipo, se empleó una matriz de feedback como 

mecanismo metodológico para establecer la retroalimentación proporcionada por los actores 

participantes, misma matriz que ayudó a sistematizar los comentarios compartidos a lo largo de 

la revisión, facilitando su análisis y uso posterior. 

Esta matriz se diseñó en cuatro cuadrantes, el primero incluyó los aspectos negativos, 

identificando los elementos que los validadores consideraron que no necesitaban cambios o 

ajustes, el segundo cuadrante cubrió los aspectos positivos, registrando los componentes del 

prototipo que se consideraron favorables, en el tercer cuadrante se tomaron en cuenta las 

preguntas o puntos que requerían mayor claridad, finalmente en el cuarto cuadrante se recopiló 

las recomendaciones que ayudan a fortalecer y mejorar la propuesta.  

2.11. Matriz FODA 

La matriz FODA es un instrumento de análisis estratégico que ayuda a identificar y 

valorar de forma sistemática los factores internos y externos que influyen en el desempeño de 

una organización, programa o servicio, al realizar el análisis de Fortalezas y Debilidades, 

Oportunidades y Amenazas, se contempla que esta metodología facilita una comprensión integral 

dentro del ámbito en el que se desarrollan las actividades institucionales. 
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Resultados y análisis 

3.1. Técnicas aplicadas para el diagnóstico 

El diagnóstico situacional se desarrolló para identificar cómo se ejecuta la gestión 

documental en la Empresa Delta, considerando prácticas vigentes, criterios de organización y 

mecanismos de control. La evidencia del estado actual se levantó mediante entrevistas y 

encuestas, conforme al diseño metodológico descrito en el Capítulo II. Las preguntas e 

instrumentos completos se incluyen como respaldo en el Anexo A. 

Las entrevistas proporcionaron información cualitativa sobre las diferencias entre áreas, 

dificultades recurrentes y riesgos operativos, especialmente la dispersión de documentos, 

duplicidad y la falta de criterios unificados, en cambio la encuesta añadió evidencia cuantitativa 

sobre organización, facilidad de localización, necesidad de cambios y suficiencia de 

capacitación, lo que permitió comparar las percepciones entre unidades, para así respaldar el 

proceso de codificación y agrupación de resultados “satura y agrupa”, como se observa en el 

Anexo B. 

Antes de aplicar los instrumentos, se efectuó una validación por juicio de expertos para 

confirmar la relevancia, coherencia y claridad de los ítems en relación con los objetivos del 

estudio, este procedimiento abarcó la entrevista de sondeo, la entrevista a profundidad, la 

encuesta estructurada y la encuesta semiestructurada, el formato de validación y el certificado se 

muestran como evidencia metodológica en el Anexo C.  

3.2. Hallazgos clave del estado actual 

3.2.1. Organización y clasificación documental (físico y digital) 

Los resultados muestran que la documentación se gestiona de forma fragmentada, con 

criterios distintos entre áreas y sin nomenclatura homogénea, lo que genera duplicidad y dificulta 
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mantener expedientes completos. Esta situación se evidencia tanto en el archivo digital como en 

la coexistencia de soportes físicos y digitales, donde aún predomina la documentación física pese 

a avances recientes de digitalización. Además, la percepción recogida en la Tabla 3 confirma que 

la ausencia o desactualización de instrumentos como el cuadro de clasificación, la falta de 

inventarios y el tratamiento limitado de fondos pasivos afectan la consistencia archivística. 

Tabla 3. Entrevista de Sondeo 

NOMBRE CARGO / ÁREA RESULTADOS 

Entrevistado 

1 
Recepcionista 

Señala que la información documental se encuentra dispersa y sin una 

nomenclatura homogénea, lo que dificulta la trazabilidad. Cada área 

archiva los documentos de manera distinta, generando duplicidad. 

Entrevistado 

2 

Jefa de Talento 

Humano 

Indica que cerca del 70 % de la documentación aún es física y que la 

digitalización es reciente. Señala dispersión de información y falta de 

estandarización en la clasificación documental. 

Entrevistado 

3 

Secretaría 

Administrativa 

Resalta que la gestión documental debe basarse en el Cuadro de 

Clasificación y la Tabla de Plazos de Conservación. Señala que 

DELTA y unidades vinculadas requieren coordinación técnica para 

garantizar transparencia y cumplimiento normativo. 

Entrevistado 

4 

Analista de 

Archivos 

Identifica dispersión documental y ausencia o desactualización del 

Cuadro General de Clasificación. Enfatiza que sin criterios unificados 

es difícil asegurar expedientes completos y confiables. 

Entrevistado 

5 

Encargada de 

Gestión de 

Archivos 

Indica que la falta de inventarios documentales, OCR y metadatos 

dificulta la recuperación de información. 

Entrevistado 

6 

Responsable de 

Gestión 

Documental 

Señala que el principal nudo crítico es la carencia de espacios 

archivísticos con estándares de preservación y la falta de personal 

especializado. 

Fuente: Elaboración propia 

En cuanto al análisis por áreas, se determinó una situación mixta en la que algunas 

unidades reportan avances organizativos y otras evidencian problemas estructurales relacionados 

con el volumen de documentos, falta de espacios y ausencia de seguimiento integral, en la Tabla 

4 podemos observar un resumen de estos hallazgos, mostrando que la organización depende en 

gran medida de prácticas internas no estandarizadas, lo cual dificulta la consistencia institucional 

del archivo. 
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Tabla 4. Resultados de entrevista a profundidad 

ÁREA RESULTADOS 

Recepción 
Identifica dispersión documental, falta de nomenclatura homogénea 

y duplicidad de archivos. 

Contabilidad 
Destaca el alto volumen documental y la ausencia de un sistema que 

permita seguimiento integral de los trámites. 

Administración, 

Talento Humano y TIC 

Señala que gran parte de la documentación aún es física y que no 

existe una clasificación estandarizada. 

Proyectos 

Manifiesta que el área mantiene orden documental adecuado 

mediante criterios claros de clasificación, lo que facilita la 

localización y control. 

Presupuesto 
Evidencia problemas por falta de espacios físicos adecuados y 

ausencia de seguimiento de trámites. 

Tesorería 
Indica avances en digitalización y control, pero dificultades para 

localizar archivos físicos en bodegas. 

Compras Públicas 
Identifica riesgos por falta de control de accesos, versiones y 

eliminación de documentos. 
Fuente: Elaboración propia 

3.2.2. Acceso, búsqueda y recuperación de información 

La recuperación de documentos se ve limitada por la dispersión de repositorios, la 

duplicidad de versiones y la ausencia de metadatos e inventarios, lo que incrementa el tiempo de 

búsqueda y la verificación de información vigente. Las entrevistas evidencian que, sin criterios 

unificados, la localización depende del conocimiento empírico del personal, generando 

dependencia de actores específicos y retrasos en la respuesta institucional. 

La encuesta muestra percepciones distintas entre áreas: en general, los documentos 

digitalizados se consideran más fáciles de localizar, con excepciones asociadas al volumen y 

complejidad de archivos. En contraste, el acceso a documentación física presenta mayor 

variabilidad por problemas de almacenamiento y orden. La comparación por áreas se resume en 

la Tabla 5 y su visualización se presenta en la Figura 1, además los resultados detallados de la 

segunda etapa se logran observar en el Anexo D. 
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Tabla 5. Resultados de la encuesta estructurada 

 

 

 

Área 

1. ¿Satisfacción con 

la organización 

actual de los 

archivos físicos y 

digitales de su área? 

2. ¿Los 

documentos 

digitalizados son 

fáciles de localizar 

y consultar? 

3. ¿Considera que 

deben hacerse 

cambios urgentes 

en el actual sistema 

de archivos? 

4. ¿La capacitación 

recibida sobre gestión 

de archivos es 

suficiente para el 

manejo de los 

documentos? 

Tesorería  4 (Satisfecho) 4 (Satisfecho) 4 (Satisfecho) 3 (Neutral) 

Adm, TTHH 

y TIC 
3 (Neutral) 4 (Satisfecho) 3 (Neutral) 2 (Insatisfecho) 

Contabilidad 
5 (Totalmente 

satisfecho) 
2 (Insatisfecho) 2 (Insatisfecho) 4 (Satisfecho) 

Proyectos 4 (Satisfecho) 4 (Satisfecho) 4 (Satisfecho) 3 (Neutral) 

Compras 2 (Insatisfecho) 3 (Neutral) 2 (Insatisfecho) 2 (Insatisfecho) 

Presupuesto 3 (Neutral) 4 (Satisfecho) 4 (Satisfecho) 3 (Neutral) 

Recepción 3 (Neutral) 4 (Satisfecho) 4 (Satisfecho) 3 (Neutral) 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 1. Gráfico de resultados de encuesta estructurada 

 
Fuente: Gráfico extraído de Google forms 

3.2.3. Control de versiones, trazabilidad y responsabilidades 

Los hallazgos evidencian debilidades en la identificación de responsables, la trazabilidad 

de cambios y la verificación de versiones oficiales, especialmente en carpetas compartidas. Se 
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reporta que distintas áreas pueden modificar documentos sin notificación, lo que incrementa el 

riesgo de pérdida de integridad y dificulta reconstruir el historial cuando se requiere evidencia 

formal. 

En la encuesta de segunda etapa se observan valoraciones mixtas sobre control de 

versiones, duplicidad y auditoría de cambios, aunque existen respuestas favorables, la presencia 

de neutralidad y desacuerdo muestra que la trazabilidad no se aplica de forma consistente (véase 

Anexo D). 

3.2.4. Seguridad, permisos y riesgo de pérdida/duplicidad 

Se identifican riesgos por falta de control de accesos en repositorios compartidos, donde 

la modificación o eliminación de archivos puede ocurrir sin restricciones ni registros claros. Esto 

incrementa la duplicidad, la pérdida de información y el uso de versiones no verificadas, 

afectando la confiabilidad del repositorio institucional. 

Aunque la encuesta reporta una percepción mayoritariamente favorable sobre 

restricciones a documentos sensibles, la evidencia cualitativa indica que dichas restricciones no 

siempre se institucionalizan y suelen depender de prácticas internas. (véase Anexo D). 

3.3. Matriz de impacto y priorización de problemas 

Con base en los hallazgos cualitativos y cuantitativos, se elaboró una matriz de impacto 

para priorizar acciones según su importancia y dificultad. En el cuadrante de alta importancia y 

alta dificultad se ubican acciones estructurales como el diseño del CCD, la mejora de la 

trazabilidad, la elaboración del manual institucional, la reestructuración del repositorio y la 

automatización. 
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En el cuadrante de alta importancia y menor dificultad se agrupan acciones inmediatas 

como capacitaciones, digitalización de archivos físicos, definición de metadatos, asignación de 

responsables por área y establecimiento de lineamientos, como se muestra en la Figura 2. 

Figura 2. Matriz de Impacto 

 
Fuente: Elaboración propia 

3.4. Síntesis estratégica (Matriz FODA) 

La matriz FODA integró los hallazgos del diagnóstico y los organizó en factores internos 

y externos que influyen en la gestión documental. A nivel interno, se identificaron fortalezas 

asociadas a avances parciales en algunas áreas y al reconocimiento de referentes normativos y 

técnicos. 

Según la Figura 3, las debilidades se relacionan con dispersión, falta de criterios 

unificados, baja trazabilidad, dependencia de prácticas individuales y riesgo de duplicidad o 

pérdida. A nivel externo, se observaron oportunidades ligadas a la estandarización y 
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digitalización progresiva, y amenazas vinculadas a restricciones presupuestarias, continuidad 

tecnológica y exigencias de control y transparencia. 

Figura 3. Matriz FODA Empresa Delta 

 
 Fuente: Elaboración propia 

3.5. Propuesta técnica 

La propuesta técnica se presenta en formato de manual operativo, con el fin de 

estandarizar la gestión documental en la Empresa Delta y asegurar que el manejo de documentos 

sea uniforme entre áreas. El enfoque se centra en definir qué debe hacerse, quién debe hacerlo y 

con qué criterios, desde el ingreso del documento hasta su archivo y disposición final. En este 

sentido, la Figura 4 presenta el esquema general del sistema documental propuesto, articulando 

las etapas de ingreso, clasificación, uso, archivo y disposición final como una secuencia 

operativa única para toda la institución. 
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Figura 4. Esquema general del sistema documental propuesto para la Empresa Delta 

 
Fuente: Elaboración propia 

3.5.1. Objetivo, alcance y áreas aplicables de la propuesta 

La propuesta busca estandarizar la gestión documental para que los documentos físicos y 

digitales se registren, clasifiquen, almacenen y recuperen con criterios únicos. Con ello se 

pretende reducir duplicidad, agilizar la búsqueda, reforzar el control de versiones y mejorar la 

trazabilidad ante auditorías y requerimientos. Su aplicación se apoya en instrumentos mínimos 

(CCD, nomenclatura y metadatos) y procedimientos por etapas. 

El manual cubre todo el ciclo documental, desde el ingreso hasta la disposición final 

(transferencia, conservación o eliminación). Aplica a documentos administrativos y técnicos, 

físicos y digitales, en todas las áreas que generan, reciben o custodian archivos, priorizando las 

de mayor volumen y criticidad para mantener uniformidad en el repositorio institucional. 
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Tabla 6. Alcance y áreas aplicables de la propuesta 

Elemento Definición operativa Aplica a 

Tipo de documentos 

Documentos administrativos y 

técnicos generados o recibidos por 

la institución 

Físico y digital 

Cobertura del proceso 

Ingreso → Registro → 

Clasificación → Uso/Control → 

Archivo → Disposición final 

Toda la organización 

Unidades aplicables 

Áreas que reciben, generan, 

procesan o archivan 

documentación 

Recepción, Contabilidad, 

Adm/TTHH/TIC, Proyectos, 

Presupuesto, Tesorería, 

Compras Públicas y afines 

Responsables 
Roles definidos por área y rol 

institucional (ver Tabla 7) 

Todo el personal que gestiona 

documentos 

Exclusiones 

Documentos personales no 

institucionales o archivos sin 

relación con procesos oficiales 

No aplica 

Fuente: Elaboración propia 

3.5.2. Estructura organizacional: roles y responsabilidades 

La estructura propuesta establece responsabilidades mínimas para asegurar orden, control 

y trazabilidad. La gestión documental no depende únicamente de una herramienta digital, sino de 

roles definidos que ejecutan acciones obligatorias: registrar documentos, aplicar clasificación, 

asegurar nomenclatura, controlar versiones, custodiar archivo físico y digital, y ejecutar la 

depuración según criterios aprobados. Para evitar duplicidad y pérdida de información, cada 

documento debe tener un responsable asignado, y cada área debe contar con un responsable 

documental que supervise cumplimiento. 

La Tabla 7 presenta los roles mínimos y sus funciones operativas. Estos roles pueden ser 

asumidos por personal existente, siempre que se formalice la asignación y se documente su 

responsabilidad. Esta estructura asegura continuidad del sistema aun cuando exista rotación de 

personal o cambios en la plataforma tecnológica. 
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Tabla 7. Roles y responsabilidades mínimas para la gestión documental 

Rol Responsable Funciones obligatorias 

Responsable 

institucional de Gestión 

Documental 

Designado por 

Dirección 

Aprobar lineamientos, supervisar 

cumplimiento, validar instrumentos 

(CCD, metadatos), coordinar 

capacitaciones, reportar incidencias 

Responsable documental 

por área 
Jefe/delegado por área 

Verificar que documentos se registren y 

clasifiquen, asegurar nomenclatura, 

controlar versiones, custodiar 

expedientes del área 

Usuario generador / 

receptor 
Todo personal 

Registrar documentos recibidos o 

generados, aplicar nombre oficial, subir 

al repositorio institucional, evitar 

duplicados 

Custodio de archivo 

físico 

Encargado de archivo 

/ administrativo 

Organizar expedientes físicos según 

CCD, mantener inventario mínimo, 

controlar préstamos, apoyar 

transferencias y depuración 

Administrador del 

repositorio digital 

TIC / responsable 

asignado 

Gestionar accesos, estructura de 

carpetas, respaldos, permisos, registro 

de incidencias y restauración 

Comité o responsable de 

depuración (cuando 

aplique) 

Gestión documental + 

área solicitante 

Revisar criterios, autorizar 

eliminación/transferencia, levantar actas 

y evidencias de disposición final 
Fuente: Elaboración propia 

3.5.3. Instrumentos documentales mínimos de implementación 

La implementación del sistema requiere instrumentos mínimos que permitan ordenar la 

documentación sin depender de criterios individuales. Estos instrumentos son: (a) tipología 

documental por área, (b) Cuadro de Clasificación Documental (CCD) como estructura 

obligatoria de organización, y (c) reglas institucionales de nomenclatura y metadatos mínimos. 

Su aplicación debe ser uniforme en documentos físicos y digitales, de modo que el repositorio 

institucional mantenga consistencia, trazabilidad y facilidad de recuperación. 
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La Tabla 8 resume los instrumentos mínimos y su finalidad operativa. En adelante, estos 

instrumentos guían la organización del archivo, el control de versiones y la identificación rápida 

de documentos oficiales. 

 

Tabla 8. Instrumentos mínimos del sistema documental 

Instrumento Para qué sirve Resultado esperado 

Tipología documental por área 
Identificar qué documentos 

existen y quién los genera 

Evita vacíos, ordena 

expedientes 

CCD (Cuadro de Clasificación 

Documental) 

Clasificar por series/subseries 

institucionales 

Carpeta física y digital 

con estructura única 

Nomenclatura institucional 
Estándar obligatorio de 

nombres de archivo 

Reduce duplicidad y 

facilita búsqueda 

Metadatos mínimos 
Registrar atributos clave del 

documento 

Mejora trazabilidad y 

auditoría 
Fuente: Elaboración propia 

3.5.3.1. Tipología documental por área (resumen) 

La tipología documental permite identificar los documentos más frecuentes por área y 

asegurar que su archivo siga una estructura común. Este resumen se utiliza como base para la 

clasificación y para la construcción de expedientes completos, evitando que documentos 

relevantes queden dispersos en carpetas personales o sin identificación. La Tabla 9 presenta una 

tipología mínima por área, suficiente para iniciar la estandarización. 
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Tabla 9. Tipología documental mínima por área 

Área Documentos frecuentes (mínimos) 

Recepción 
Oficios recibidos, memorandos, correspondencia, 

registro de ingreso/salida 

Contabilidad 
Facturas, comprobantes, reportes contables, respaldos 

de pago, conciliaciones 

Adm / Talento Humano / TIC 
Contratos, nómina/soportes, permisos/vacaciones, 

actas, solicitudes internas, respaldos de sistemas 

Proyectos 
Contratos, informes, entregables, actas, cronogramas, 

respaldos técnicos, documentación de cierre 

Presupuesto 
Certificaciones, reformas, informes presupuestarios, 

respaldos de asignación 

Tesorería 
Órdenes de pago, comprobantes, transferencias, 

reportes bancarios, respaldos de trámite 

Compras Públicas 
TDR, procesos, ofertas, actas, adjudicaciones, 

contratos, informes, respaldos de ejecución 

Fuente: Elaboración propia 

3.5.3.2. Cuadro de Clasificación Documental (CCD) (estructura y uso) 

El CCD constituye el instrumento central para organizar los documentos, ya que 

establece una clasificación obligatoria por series y subseries. Su aplicación evita que cada área 

archive con criterios propios y permite mantener una lógica institucional única, tanto en archivo 

físico como digital. En la práctica, cada documento debe ubicarse en la serie que le corresponde, 

y esa clasificación debe reflejarse en la ruta del repositorio digital y en la rotulación del 

expediente físico. 

Para la implementación inicial, el CCD se estructura en:  

1. Área/Proceso  

2. Serie documental  

3. Subserie   
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4. Tipo documental  

Esta estructura se aplica de forma consistente, de modo que cualquier usuario pueda 

ubicar documentos sin depender de conocimiento empírico. La Tabla 10 presenta un modelo 

base de CCD que puede ampliarse según el inventario documental institucional. 

Tabla 10. Modelo base de CCD 

Área/Proceso Serie documental Subserie Tipos documentales 

(ejemplos) 

Administración Gestión 

administrativa 

Comunicaciones 

internas 

Memorandos, 

oficios, circulares 

Talento Humano Gestión de 

personal 

Expedientes del 

personal 

Contratos, hojas de 

vida, permisos 

Contabilidad Gestión contable Comprobantes Facturas, 

retenciones, 

respaldos 

Tesorería Gestión de pagos Órdenes y 

comprobantes 

Órdenes de pago, 

transferencias 

Compras Públicas Procesos de 

contratación 

Expediente de 

proceso 

TDR, actas, 

adjudicación, 

contrato 

Proyectos Ejecución de 

proyectos 

Expediente de 

proyecto 

Informes, actas, 

entregables 

Presupuesto Gestión 

presupuestaria 

Certificaciones y 

reformas 

Certificaciones, 

reformas, informes 
Fuente: Elaboración propia 

3.5.3.3. Nomenclatura y metadatos obligatorios (mínimos) 

La nomenclatura institucional es obligatoria para reducir duplicidad y asegurar 

recuperación rápida de documentos. Todo archivo digital debe nombrarse con un estándar único, 

que permita identificar área, tipo documental, código o número, fecha y versión. Con ello se 

evita que existan múltiples archivos con nombres genéricos (“final”, “nuevo”, “último”) y se 

mejora la búsqueda en repositorios compartidos. 

De manera complementaria, se deben registrar metadatos mínimos para garantizar 

trazabilidad. Estos metadatos permiten identificar responsable de creación/modificación, 



41 

 

ubicación, estado del documento y clasificación en el CCD. La Tabla 11 define la estructura 

mínima de nomenclatura y la Tabla 12 establece los metadatos obligatorios. 

Tabla 11. Estructura mínima de nomenclatura institucional 

Componente Formato Ejemplo 

Área Sigla del área CP (Compras Públicas) 

Tipo documental Código corto ACTA, INF, FACT, OFI 

Identificador N° proceso/contrato/trámite PRO-2024-015 

Fecha AAAAMMDD 20241003 

Versión V1, V2, V3 V2 

Nombre final Área_Tipo_ID_Fecha_Versión 
CP_ACTA_PRO-2024-

015_20241003_V2 
Fuente: Elaboración propia 

Tabla 12. Metadatos mínimos requeridos 

Metadato Descripción Obligatorio 

Área responsable Unidad que genera/custodia Sí 

Serie/Subserie CCD Clasificación según CCD Sí 

Responsable de creación Nombre/cargo Sí 

Fecha de creación Fecha de generación Sí 

Estado Borrador / Vigente / Cerrado Sí 

Versión Control de versión Sí 

Ubicación Ruta (carpeta) física o digital Sí 

Observación Nota breve si aplica Opcional 
Fuente: Elaboración propia 

3.5.4. Procedimiento estándar de gestión documental 

El procedimiento estándar define una secuencia única para gestionar documentos en la 

Empresa Delta, desde su recepción hasta su disposición final. Su finalidad es evitar que cada área 

archive con criterios propios, reducir duplicidad, asegurar control de versiones y mantener 

evidencia verificable ante auditorías o requerimientos internos. La Figura 5 presenta el diagrama 

de flujo del proceso documental optimizado y resume las decisiones operativas que deben 

aplicarse de forma obligatoria en todas las áreas (recepción, clasificación, uso, archivo y 

disposición final). 
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Figura 5. Diagrama de flujo del proceso documental optimizado 

 
Fuente: Elaboración propia 
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3.5.4.1. Ingreso y registro 

Todo documento que ingresa a la institución (físico o digital) debe registrarse de 

inmediato para asegurar trazabilidad desde el inicio. El registro incluye: fecha de recepción, área 

responsable, tipo documental, remitente/destinatario y responsable asignado. En el caso de 

documentos físicos, se marca su código de ingreso y se determina si requiere digitalización. En 

el caso de documentos digitales, se verifica que el archivo esté completo y se guarda en la 

carpeta temporal de ingreso mientras se clasifica. 

Tabla 13. Registro mínimo de ingreso documental 

Campo Contenido mínimo Responsable 

Fecha de recepción AAAA-MM-DD Usuario receptor 

Área destino Unidad responsable Usuario receptor 

Tipo documental 
Oficio, factura, contrato, acta, informe, 

etc. 
Usuario receptor 

Identificador N° trámite/proceso/contrato Usuario receptor 

Responsable 

asignado 
Nombre/cargo 

Jefe o responsable del 

área 

Estado inicial Recibido / En revisión Usuario receptor 
Fuente: Elaboración propia 

3.5.4.2. Clasificación y organización (aplicación CCD) 

Luego del registro, el documento se clasifica aplicando obligatoriamente el Cuadro de 

Clasificación Documental (CCD). La clasificación determina la serie y subserie documental y, 

con ello, la ubicación definitiva del archivo en el repositorio institucional (digital) o en el 

expediente físico correspondiente. En esta etapa también se aplica la nomenclatura institucional 

y se asignan metadatos mínimos, evitando nombres genéricos y carpetas informales. El 

documento queda “ordenado” únicamente cuando está ubicado en la ruta oficial definida por 

CCD. 
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Tabla 14. Checklist mínimo de clasificación y organización 

Verificación Criterio Cumple 

CCD aplicado Serie y subserie asignadas Sí/No 

Nomenclatura 
Nombre según estándar 

institucional 
Sí/No 

Metadatos mínimos 
Responsable, fecha, estado, 

versión 
Sí/No 

Ubicación final 
Ruta oficial (carpeta 

institucional) 
Sí/No 

No duplicidad 
Se verificó si ya existía el 

archivo 
Sí/No 

Fuente: Elaboración propia 

3.5.4.3. Uso, consulta y control de cambios 

La consulta de documentos debe realizarse desde el repositorio institucional, evitando 

copias descargadas sin control. Si un documento requiere edición, se debe trabajar bajo control 

de versión, registrando responsable, fecha y motivo del cambio. Los documentos finales y 

vigentes deben identificarse como “Vigente” y conservar su historial de versiones para evitar que 

circulen archivos no oficiales. Toda modificación debe quedar asociada a una versión y a un 

responsable, especialmente en documentos críticos (contratos, procesos de compras, informes 

técnicos y financieros). 

Tabla 15. Reglas mínimas de control de cambios 

Regla Aplicación 

Un solo archivo vigente Solo una versión marcada como “Vigente” 

Versionamiento obligatorio Cambios generan V2, V3… 

Registro de modificación Responsable + fecha + motivo 

Restricción de edición Solo roles autorizados editan 

Copias controladas Evitar duplicados fuera del repositorio 

Fuente: Elaboración propia 
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3.5.4.4. Archivo y conservación (activo / pasivo) 

El archivo activo concentra documentos de uso frecuente y vigentes, organizados por 

CCD y con fácil acceso para el área responsable. El archivo pasivo concentra documentación 

cerrada o de consulta ocasional, pero que debe conservarse por obligaciones legales, 

administrativas o de auditoría. Ambos archivos deben mantener la misma lógica de clasificación 

y control, variando únicamente el nivel de acceso y la ubicación física/digital. El traslado de 

activo a pasivo se realiza cuando el trámite se cierra o cuando el documento deja de requerirse 

operativamente. 

Tabla 16. Criterios operativos: archivo activo vs pasivo 

Elemento Archivo activo Archivo pasivo 

Uso Frecuente Ocasional 

Estado Vigente / En trámite Cerrado 

Acceso Área responsable Restringido / controlado 

Ubicación Cerca del equipo operativo 
Bodega/archivo central o ruta 

pasiva 

Control Versiones y trazabilidad Custodia y conservación 

Fuente: Elaboración propia 

3.5.4.5. Disposición final (transferencia / conservación / eliminación) 

La disposición final se aplica cuando el documento deja de tener valor operativo y debe 

definirse su destino según su valor administrativo y necesidad de conservación. La transferencia 

corresponde al paso formal del expediente a archivo pasivo o archivo central. La conservación 

permanente se aplica a documentos con valor institucional, legal o histórico que deben 

mantenerse. La eliminación solo procede cuando se cumple el plazo de conservación y existe 

autorización, dejando evidencia mediante acta, listado de documentos y responsables. Esta etapa 

evita acumulación indefinida y reduce riesgos por almacenamiento desordenado. 
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Tabla 17. Opciones de disposición final y condición mínima 

Destino Se aplica cuando Evidencia mínima 

Transferencia 
Trámite cerrado, pero debe 

conservarse 

Registro de 

transferencia 

Conservación 

permanente 

Valor legal/institucional 

relevante 

Registro + custodia 

definida 

Eliminación Cumplió plazo y está autorizado 
Acta + listado + 

responsables 
Fuente: Elaboración propia 

3.5.5. Lineamientos de organización del archivo físico 

El archivo físico debe organizarse por CCD y mantenerse rotulado por series/subseries, 

evitando apilamiento sin criterio. Los expedientes deben estar completos, foliados cuando 

aplique y con control de préstamo. El espacio físico debe asegurar condiciones mínimas de 

conservación (orden, limpieza, protección contra humedad), y cada área debe identificar qué se 

conserva en activo y qué se transfiere a pasivo. La custodia del archivo físico no debe depender 

de ubicaciones informales ni de bodegas sin control. 

Tabla 18. Reglas esenciales del archivo físico 

Regla Aplicación mínima 

Rotulación por CCD Caja/carpeta con serie–subserie 

Expediente único Un solo expediente por trámite 

Control de préstamo Registro de salida y devolución 

Separación activo/pasivo Ubicaciones definidas 

Condiciones básicas Orden, limpieza, protección 
Fuente: Elaboración propia 

3.5.6. Lineamientos de organización del archivo digital 

El archivo digital debe operar con un repositorio institucional único y una estructura de 

carpetas basada en CCD. Cada documento debe almacenarse en la ruta oficial, con nomenclatura 

y metadatos mínimos. Los accesos deben restringirse por rol y necesidad operativa, evitando 

permisos generales de edición. Se debe ejecutar respaldo periódico y mantener control básico de 
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restauración para prevenir pérdida de información. El repositorio debe ser el punto único de 

consulta, reduciendo la circulación de copias no controladas. 

Tabla 19. Reglas esenciales del archivo digital 

Regla Aplicación mínima 

Repositorio institucional único No archivar en carpetas personales 

Estructura por CCD Serie/subserie como carpetas 

Permisos por rol Edición restringida 

Respaldo periódico Copia de seguridad programada 

Uso de nomenclatura Nombre estándar obligatorio 
Fuente: Elaboración propia 

3.5.7. Control, trazabilidad y versionamiento documental 

El control documental exige registrar acciones sobre cada documento: quién lo creó, 

quién lo modificó, cuándo se accedió y cuál es su versión vigente. Esto permite reconstruir el 

historial y evitar pérdidas por ediciones no controladas. La trazabilidad debe aplicarse tanto en 

archivo físico (préstamos y custodia) como en archivo digital (versiones y permisos). La Figura 6 

presenta el flujo de trazabilidad del documento, indicando los datos mínimos que deben 

registrarse en cada etapa para asegurar control institucional. 
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Figura 6. Flujo de trazabilidad del documento 

 
Fuente: Elaboración propia 

Tabla 20. Registro mínimo de trazabilidad y versiones 

Registro Contenido mínimo 

Responsable de creación Nombre/cargo 

Fecha de creación AAAA-MM-DD 

Responsable de modificación Nombre/cargo 

Fecha y motivo de cambio Fecha + descripción breve 

Versión V1, V2, V3… 

Estado Borrador / Vigente / Cerrado 

Ubicación Ruta digital o ubicación física 

Observación Si aplica 
Fuente: Elaboración propia 
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3.5.8. Depuración y eliminación documental 

La depuración se aplica para retirar documentos duplicados, obsoletos o que ya 

cumplieron su periodo de conservación, evitando acumulación innecesaria y reduciendo riesgos 

por desorden. La eliminación no puede ejecutarse de manera informal debe basarse en criterios 

definidos, revisión del área responsable y autorización del responsable institucional de gestión 

documental. La periodicidad recomendada es semestral o anual, según el volumen documental de 

cada área, priorizando fondos pasivos sin tratamiento, toda eliminación debe quedar respaldada 

mediante acta y listado de documentos eliminados. 

Tabla 21. Criterios mínimos y control de eliminación 

Elemento Requisito 

Criterios Duplicado, obsoleto, sin valor, plazo cumplido 

Responsable Comité/responsable designado 

Periodicidad Semestral o anual 

Evidencia Acta + listado + firmas 

Restricción No eliminar sin autorización 
Fuente: Elaboración propia 

3.6. Validación de expertos del prototipo 

La validación de expertos se incorporó como una etapa metodológica para revisar y 

contrastar el prototipo de optimización del sistema de gestión documental antes de su versión 

final. El objetivo fue identificar fortalezas, aspectos de mejora, dudas y recomendaciones desde 

perfiles vinculados a la gestión documental y a la operación interna de la Empresa Delta. Por 

limitaciones de tiempo, se realizó una sola ronda, por lo que la retroalimentación se utilizó para 

ajustes puntuales y para definir mejoras como proyección. 

La validación se aplicó mediante un formato con cuatro preguntas guía: aspectos a 

mejorar, aspectos positivos, dudas y recomendaciones. Los formularios se enviaron el 

05/01/2026 y se respondieron entre el 08/01/2026 y el 14/01/2026. Para el análisis, las respuestas 
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se agruparon por temas recurrentes (normativa, control de accesos, instrumentos archivísticos, 

repositorio digital y aplicabilidad operativa), identificando coincidencias entre actores internos y 

externos. Los formatos completos se incluyen en anexos (véase Anexo E). 

Participaron cinco validadores: una abogada de Secretaría Administrativa (ESPOL), una 

jefa de Talento Humano de la Empresa Delta, una encargada de gestión de archivos (ESPOL), 

una recepcionista de la Empresa Delta y un analista de archivos (ESPOL). Esta selección 

permitió contrastar la propuesta desde el enfoque normativo–archivístico y desde su aplicación 

operativa en áreas que generan, reciben y custodian documentación. 

Como complemento, se elaboró una matriz de feedback para organizar la 

retroalimentación en cuatro cuadrantes: aspectos positivos, aspectos a mejorar, dudas y 

recomendaciones. Esta herramienta facilitó visualizar coincidencias y prioridades de ajuste; en la 

Figura 7 se presenta la matriz aplicada a la validación del prototipo. 

Figura 7. Matriz de feedback de la validación de expertos del prototipo 

 
Fuente: Elaboración propia 
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En la Tabla 22 se sintetizan los principales aportes de la validación, organizados en 

aspectos positivos, elementos a mejorar y recomendaciones por perfil participante. 

Tabla 22. Síntesis de la validación de expertos del prototipo 

Validador / 

Perfil 

Aspectos positivos 

identificados 

Aspectos a mejorar 

/ dudas 

Recomendaciones 

principales 

Abogada 

(ESPOL) 

Lineamientos y 

flujos estandarizados 

alineados a regla 

técnica nacional; 

fortalece 

organización, 

trazabilidad y acceso 

Precisar clasificación 

de acceso según 

normativa (público, 

reservado, 

confidencial); 

“restringido” no 

corresponde 

Mantener enfoque 

metodológico; 

tratamiento de 

documentación ya 

generada quedaría para 

otro proyecto 

Jefa de 

Talento 

Humano 

(Delta) 

Enfoque en 

estandarización y no 

solo software; CCD 

como instrumento 

central; metadatos y 

trazabilidad 

integrados; KPI 

pertinentes 

Aterrizar el “cómo” 

con plan mínimo por 

fases; dudas sobre 

repositorio oficial, 

respaldos, manejo de 

versiones paralelas, 

OCR 

Incluir plan por fases 

(piloto–ajustes–

despliegue); añadir 

ejemplos de nomenclatura 

y metadatos; matriz de 

responsabilidades; plan 

de capacitación y 

auditoría interna 

Encargada de 

Gestión de 

Archivos 

(ESPOL) 

Metadatos y 

lineamientos para 

archivo físico 

Incorporar 

repositorios digitales 

seguros con políticas 

de roles y respaldos 

Establecer políticas claras 

de permisos, copias de 

seguridad y recuperación 

Recepcionista 

(Delta) 

Propuesta organizada 

por áreas, facilita 

manejo 

No identifica 

cambios requeridos; 

claridad general 

Actualizar manual cuando 

existan cambios 

documentales; 

capacitaciones para 

mejorar aplicación 

Analista de 

Archivos 

(ESPOL) 

Estructura sólida y 

alineada a principios 

archivísticos; CCD 

coherente; 

lineamientos 

técnicos aplicables 

Falta TPCD para 

ciclo de vida; dudas 

sobre comité y 

procedimiento formal 

para disposición 

final; trazabilidad 

digital 

Incorporar TPCD; 

códigos alfanuméricos y 

fechas extremas en CCD; 

procedimiento de 

transferencia/eliminación; 

plan de contingencia 

digital y política de 

seguridad 

Fuente: Elaboración propia 
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3.6.1. Resultados principales de la validación 

En general, los validadores coincidieron en que el prototipo es pertinente porque prioriza 

la estandarización del proceso documental (roles, instrumentos y flujo) antes de plantear una 

solución tecnológica. Se destacó la utilidad del CCD como eje de organización y la 

incorporación de lineamientos como nomenclatura, metadatos mínimos, control de accesos y 

trazabilidad. Este consenso confirma que la propuesta responde a los problemas del diagnóstico, 

principalmente dispersión, duplicidad y dificultad para asegurar versiones oficiales. 

Según la Figura 7, los aspectos positivos se concentraron en la alineación normativa y la 

claridad del flujo documental, mientras que los puntos críticos se relacionaron con la 

clasificación de acceso, la definición del repositorio digital y el ciclo de vida documental. En 

síntesis, las mejoras sugeridas fueron:  

1. Ajustar la clasificación de acceso conforme a normativa. 

2. Incorporar un plan mínimo de implementación por fases. 

3. Precisar repositorio institucional y esquema de respaldos con responsables y 

periodicidad. 

4. Complementar el sistema con instrumentos archivísticos para el ciclo de vida. 

Principalmente la Tabla de Plazos de Conservación Documental (TPCD) y el 

procedimiento formal de disposición final. 

3.6.2. Ajustes incorporados a la propuesta 

Con base en la Figura 7 y en los aportes resumidos en la Tabla 22, se definieron ajustes 

para mejorar la claridad y aplicabilidad del prototipo sin modificar el alcance del proyecto. En la 

Tabla 23 se presentan los cambios derivados de la validación, diferenciando ajustes inmediatos y 
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recomendaciones que quedan como proyección para una fase posterior. Así, la retroalimentación 

se tradujo en decisiones concretas para fortalecer la propuesta. 

Tabla 23. Ajustes derivados de la validación 

Observación recurrente Decisión Ajuste en el documento 

Clasificación de acceso 

“restringido” no es 

normativa 

Ajuste inmediato 
Reemplazar por categorías normativas: 

público, reservado, confidencial 

Falta plan mínimo de 

implementación 
Ajuste inmediato 

Añadir “Implementación sugerida por 

fases: piloto–ajustes–despliegue” 

Dudas sobre repositorio 

oficial y respaldos 
Ajuste inmediato 

Definir criterio de repositorio institucional 

y responsables de respaldo/validación 

Falta TPCD y 

procedimiento formal de 

disposición final 

Proyección (fase 

futura) 

Incluir como recomendación de 

continuidad: TPCD + comité + actas de 

eliminación/transferencia 

Fuente: Elaboración propia 
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4.1. Conclusiones y recomendaciones 

4.1.1. Conclusiones 

• Se concluye que la Empresa Delta logró avances en digitalización durante 2024, 

pero al no existir un modelo formal de gestión documental (instrumentos y 

lineamientos institucionales), persisten limitaciones en trazabilidad, control de 

versiones y acceso oportuno a la información. 

• La digitalización representó un progreso, sin embargo, se ejecutó sin criterios 

homogéneos de clasificación, nomenclatura y metadatos, lo que derivó en 

dispersión, duplicidad y dependencia del conocimiento empírico para localizar 

documentos. 

• La investigación evidenció que la inexistencia o desactualización de un Cuadro de 

Clasificación Documental es una debilidad crítica, porque cada área opera con 

criterios propios y se afecta la coherencia de los expedientes; por ello, el CCD 

propuesto se consolida como eje técnico para organizar por series/subseries, 

mejorar la trazabilidad y uniformar la gestión entre áreas. 

• Aunque existe conocimiento general de la normativa archivística, su aplicación no 

es consistente ni transversal; la falta de manuales y capacitación sistemática limita 

el cumplimiento efectivo. En respuesta, la propuesta técnica se orienta a 

estandarizar el ciclo documental (ingreso–clasificación–uso–archivo–disposición 

final) mediante lineamientos operativos y roles definidos. 

• La revisión de expertos confirmó que el prototipo es pertinente porque prioriza la 

estandarización (instrumentos, flujo, roles) antes de una solución tecnológica; 

además, permitió identificar mejoras clave (acceso según normativa, repositorio 
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oficial, respaldos y ciclo de vida documental con TPCD), fortaleciendo la 

propuesta y delimitando futuras fases. 

4.1.2. Recomendaciones 

Implementar formalmente un sistema institucional de gestión documental sustentado en 

CCD, Tabla de Plazos de Conservación y lineamientos claros para creación, organización, 

acceso y disposición final, alineado a normativa nacional.  

Desarrollar y socializar un manual institucional (basado en tu propuesta) para 

estandarizar procedimientos en todas las áreas, reducir el criterio individual y fortalecer 

trazabilidad, control de versiones y seguridad. 

Fortalecer un plan de capacitación periódico sobre normativa archivística, metadatos, 

control documental, repositorio digital y buenas prácticas de digitalización, priorizando perfiles 

operativos que generan/reciben documentación.  

Optimizar el repositorio digital con estructura homogénea por CCD, control de accesos, 

auditoría y mecanismos para reducir duplicidad y riesgo de pérdida; adicionalmente, definir el 

repositorio “oficial” y responsables de respaldos con periodicidad.  

Asegurar que la clasificación de acceso use categorías normativas (público, reservado, 

confidencial) y quede integrada a roles/permisos del repositorio.  

Aunque el alcance no incluya ejecutar la solución tecnológica, mantener un plan mínimo 

sugerido por fases (piloto–ajustes–despliegue) para facilitar adopción y control del cambio.  

Como continuidad, incluir una fase posterior de implementación y evaluación (KPI, 

auditorías internas, OCR/automatización de flujos) para medir impacto real y sostenibilidad en el 

tiempo.
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ANEXOS 

Anexo A. Cuestionario 

Pregunta 1.- ¿Cuál considera que es el principal reto o deficiencia en la gestión 

documental de su área? 

pregunta 2.- ¿Qué herramientas o procesos adicionales cree que podrían optimizar la 

búsqueda, clasificación y seguridad de los documentos? 

pregunta 3.- ¿Qué cambios en los procesos internos cree que mejorarán la eficiencia en la 

gestión de documentos y el cumplimiento normativo? 

Anexo B. Insights Satura y Agrupa 
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Anexo C. Validación de instrumentos 
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Anexo D. Resultados gráficos de la encuesta estructurada (segunda etapa) 
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Anexo E. Formato de validación del prototipo 
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PROTOTIPO 
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